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Quito, viernes 22 de octubre del 2021, las 10h51.

VISTOS: Lenin Javier Vimos Vimos en calidad de abogado patrocinador de Yordan

David Andrade Macías presentó acción constitucional de hábeas corpus en contra de
Carlos Cañar. Director del Centro de Privación de la Libertad de Personas Adultas en

Conflicto con la Ley del CRS Regional Guayas No. 1; que fue negada en sentencia
dictada el 06 de octubre de 2021. las 17hl6, por el tribunal de la Sala Especializada de
lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Guayas. En contra de esta
decisión, el accionante interpuso recurso de apelación.

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL:

PRIMERO: Competencia.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente recurso de apelación de la acción de hábeas corpus, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 89 y 184 numeral 1 de la Constitución de la República, artículos 183 y
184 del Código Orgánico de la Función Judicial; artículos 43. 44 y 169 numeral 1 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; al igual que en la
razón de sorteo de 12 de octubre de 2021. las 12h30, quedando el Tribunal de

Sustanciación constituido por: doctor Alejandro Magno Arteaga García, doctora María
Consuelo Heredia Yerovi, y doctora Katerine Muñoz Subía (ponente).

SEGUNDO: Validez procesal.- Revisado el trámite del presente recurso de apelación
dentro de la acción constitucional de hábeas corpus, no se observa omisión de

solemnidad sustancial alguna que pudiera invalidar o causar su nulidad procesal, en
consecuencia se declara la validez de todo lo actuado.

TERCERO: Consideraciones jurídicas de la acción de hábeas corpus:

3.1. La Constitución de la República, en el título III, capítulo III, artículo 89 reconoce a

la acción de hábeas corpus como una garantía jurisdiccional que tiene tres finalidades.
La primera, recuperar la libertad de quien se encuentre privado de ella de forma ilegal,
arbitraria o ilegítima, por orden de autoridad pública o de cualquier persona. La segunda,
proteger la vida de la persona privada de libertad. Y, la tercera preservar la integridad
física de aquellas (Cfr. Resolución de la Corte Constitucional del Ecuador No. 17,
publicada en Documento Institucional 2018 de 10 de Enero del 2018; y, Sentencia N°
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